
RES. 346/2021 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2021 
 

(E. E. Nº 2021-17-1-0000536, Ent. N° 395/2021) 

 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado actuante 

en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto 

derivado de la Licitación Pública Nº 362778/1, para la “Ejecución de obras de 

saneamiento (grupo 35) en varias zonas del Departamento de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 5306/19, de fecha 

11/11/2019, el Intendente adjudicó la contratación a la firma Lejacir S.A., por un 

total $ 32:277.895,21, incluyendo impuestos y 15% de imprevistos; 

2) que en sesión de fecha 18/12/2019 por 

Resolución N° 3136/19 este Tribunal observó el gasto en virtud de se había 

comprometido un gasto sin que existiera crédito disponible suficiente en el 

rubro de imputación, en contravención a lo que establece el artículo 15 del 

T.O.C.A.F.; 

3) que por Resolución Nº 0221/20 de fecha 

20/01/2020 el Intendente reiteró el gasto en razón de que el departamento de 

recursos Financieros autorizó la imputación con cargo a fondos no 

presupuestados, habiéndose adoptado las medidas necesarias para mantener 

el equilibrio presupuestal; 

4) que en fecha 23/01/2020 el Contador Delegado 

actuante intervino por reiteración según la Resolución N° 3136/19 de este 

Tribunal; 

 



CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece 

que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o 

reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la 

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada 

los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto; 

 2) que los argumentos esgrimidos no modifican la 

causal que ameritó la observación del gasto oportunamente formulada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 18/12/2019; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 

3) Devolver las actuaciones. 

CLC 


